
PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVI Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021. Número 60 

 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Colaboración en materia migratoria a favor de niñas, niños y adolescentes en el marco de la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tamaulipas……………………………………………….………………………………………………………… 2 

CONVENIO Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 
(AFASPE-TAMPS/2021).  ANEXO  

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL  
 

DECRETO LXIV-527 mediante el cual se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 25 de la Ley de Tránsito…………………………….…………………………………………………… 8 

DECRETO LXIV-528 mediante el cual se adicionan las fracciones VIII Bis y XXXVI Bis al artículo 4, así como 
el artículo 99 Bis al Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas…………………… 8 

DECRETO LXIV-529 mediante el cual se deroga la fracción X, del artículo 138 del Código Civil para el 
Estado de Tamaulipas…………………………………………………………………………………………..… 10 

ACUERDO mediante el cual se autoriza a la Titular de la Notaría Pública Número 187, Licenciada María del 
Pilar Gómez Leal, a separarse de la función notarial………………………………………………………….. 10 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 018 mediante el cual se convoca a los interesados en participar en la(s) 
Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N029-2021, para la contratación relativa a: “Rehabilitación de 
Pavimentación en las Colonias Las Torres y Bertha del Avellano en el Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas”,  LPE-N030-2021, para la contratación relativa a: “Rehabilitación de Pavimentación en la 
Colonia Villas de San Miguel en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas”,  LPE-N031-2021, para la 
contratación relativa a: “Rehabilitación de Pavimentación en las Colonias Palmares, Toboganes, Los 
Fresnos y Colinas del Sur en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas” y LPE-N032-2021, para la 
contratación relativa a: “Rehabilitación de Pavimentación en las Colonias Lomas del Río, El Progreso y 
Maclovio Herrera en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas”, LPE-N033-2021, para la contratación 
relativa a: “Rehabilitación de Pavimentación en las Colonias Villas de la Fe, La Fe y Unidad Nacional, en el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas”………………………………………………………………………… 12 

 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA  
 

EDICTO de la Fiscalía General de Justicia en el Estado Unidad General de Investigación 1, Reynosa, 
Tamaulipas, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Carpeta de Investigación Número 
81/2021. (2ª. Publicación)……………………………….………………………………......................................... 14 

 

R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 
 

CONVOCATORIA No. 014-2021 mediante la cual se convoca a las personas físicas y Morales a participar en 
las Licitaciones Públicas: 57057002-061-2021, 57057002-062-2021, 57057002-063-2021, 57057002-
064-2021 y 57057002-065-2021, para obras de Rehabilitación de Pavimentos y Pavimentación; en el 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas……………………………………………………………………………… 15 

 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Colaboración en materia migratoria a favor de niñas, niños y adolescentes en el marco de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA MIGRATORIA A FAVOR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ, ASISTIDA POR LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, 
JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, ASÍ COMO POR EL MTRO. OLIVER 
CASTAÑEDA CORREA, PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES Y POR LA OTRA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF-TAMAULIPAS”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTORA GENERAL LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, ASISTIDA POR EL LIC. OMAR MUÑIZ 
CANTÚ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MIGRANTES Y FAMILIA, ASÍ COMO POR LA LIC. KARINA DE 
LEIJA CRUZ, PROCURADORA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y FAMILIA A 
QUIENES, ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero y 
tercero y, 4o., párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º que en todas las medidas concernientes 
a los niños que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que los Estados Partes 
adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos 
en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a niñas, niños y 
adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; en los términos que  establece el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos 
humanos conforme a lo establecido en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 
crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, 
las entidades federativas, los municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la 
actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y organismos constitucionales autónomos; y, establecer las bases 
generales para la participación de los sectores privado y social en las acciones tendientes a garantizar la 
protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones del “DIF 
NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, estableciendo 
los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de las entidades 
federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los sectores público, 
privado y social. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 refiere como uno de sus Principios Rectores “Al margen de la ley, 
nada; por encima de la ley, nadie”, que alude: “Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto en su 
espíritu como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto acatamiento al orden legal, la separación 
de poderes, el respeto al pacto federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y sociales, 
empezando por los derechos humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza; todo, por la razón; 
solución de los conflictos mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese de los fueros”. 

VI. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y 
Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece la facultad de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en adelante la “Procuraduría Federal”, y de las procuradurías homólogas en cada Entidad 
Federativa, en adelante “Procuradurías Locales” y “Procuradurías Independientes”, para emitir un Plan de 
Restitución de Derechos, aplicable en los procedimientos que realice el Instituto Nacional de Migración en 
adelante el “INM”, en los casos en que se encuentren involucradas niñas, niños o adolescentes. 

De igual manera, la Ley de Migración establece que ninguna niña, niño o adolescente, deberá ingresar en una 
estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición 
de estancia por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. 

Asimismo, la Ley en cita establece que, en dichos procedimientos, de manera inmediata, el “INM” dará vista a la 
“Procuraduría Federal”, al tiempo de canalizar a la niña, niño o adolescente, al Sistema DIF correspondiente, 
estando ambas instituciones obligadas a otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección y los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. 

De Igual forma, la Ley de Migración, establece la obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales y con las organizaciones de la sociedad civil especializadas para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Aunado a lo anterior, la Ley de Asistencia Social, establece que el “DIF NACIONAL” como coordinador de 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, promoverá la celebración de convenios entre los 
distintos niveles de gobierno. 

 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 7 de 
febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que la ciudadana María del Rocío García Pérez, fue nombrada Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador, 
el 1º de diciembre de 2018, por lo que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 y 10 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, cuenta con las facultades necesarias para suscribir 
el presente instrumento y contraer compromisos a nombre de dicho Organismo. 

I.3 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de servicios en 
ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables; 
y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y dependencias federales, locales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la 
realización de acciones en la materia. 

I.4 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “Procuraduría Federal”, unidad administrativa que tiene 
como atribución, entre otras, procurar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, que 
prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte y demás disposiciones aplicables. 
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I.5 Que, a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con una Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
en adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL” conforme la normatividad aplicable. 

I.6 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en el inmueble marcado 
con número 340 de la Avenida Emiliano Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, en la Ciudad de México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio; 
así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, Colonia del 
Carmen, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA EL “DIF-TAMAULIPAS”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena Legislatura 
del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 1977. 

II.2 Que de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida 
de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, tendientes a 
modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que la LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas a partir del 01 de octubre de 2016, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el LIC. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91 fracción IX y 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.4 Que, de acuerdo a su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones aplicables. 

II.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada General Luis 
Caballero, No. 297, entre Úrsulo Galván y Río San Juan, Col. Tamatán, C.P. 87060, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DECLARAN CONJUNTAMENTE “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus representantes, 
mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas 
en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio y en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia 
o cualquier otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están conformes 
con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio General de Colaboración, tiene por objeto establecer y desarrollar 
estrategias de apoyo y las bases para la colaboración y coordinación mediante las cuales “LAS PARTES”, de 
acuerdo al ámbito de sus atribuciones y de manera enunciativa más no limitativa, realicen trabajos conjuntos de 
promoción, atención, protección y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes en contexto de 
migración, en el marco de la normatividad aplicable y el Plan de Restitución de Derechos, emitido por la 
“Procuraduría Federal” y/o las Procuradurías de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
correspondientes de cada entidad federativa. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que de conformidad con lo establecido en los artículos 95 y 
98 de la Ley de Migración, en los casos de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes no acompañados, el 
“INM” notificará inmediatamente a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de la entidad 
federativa respectiva en que sea detectado, y al mismo tiempo realizar la canalización al Sistema DIF local o 
municipal, correspondiente. 

Asimismo, en ningún caso el “INM” presentará ni alojará a niñas, niños o adolescentes migrantes en estaciones 
migratorias ni en lugares habilitados para ello, de tal forma que, los trámites administrativos migratorios de 
personas adultas bajo cuyo cuidado estén niñas, niños o adolescentes migrantes, deberá realizarse, atendiendo 
al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 
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En el caso de que el “DIF TAMAULIPAS” no cuente con espacio en sus Centros de Asistencia Social (CAS) y/o 
en sus establecimientos de Asistencia Social para el alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes 
acompañados, no acompañados, o separados, notificará al “DIF NACIONAL” quien asume el compromiso de 
coordinar acciones con los DIF Estatales, que si cuenten con la posibilidad de brindar el alojamiento, a través de 
sus CAS y/o de los convenios o acuerdos de concertación que se tengan vigentes. En este caso, el “DIF 
NACIONAL” bajo la premisa de que ninguna niña, niño y adolescente migrante podrá ingresar a un Centro de 
Asistencia Social, sin la correspondiente emisión de la medida de protección, se compromete a que a través de la 
“Procuraduría Federal” establezca una comunicación para la coordinación con la entidad federativa que recibirá 
en acogimiento residencial a niñas, niños y adolescentes migrantes para efectos de asegurar y garantizar el 
cumplimiento de sus derechos. 

El “DIF TAMAULIPAS” se compromete recíprocamente a brindar alojamiento residencial a las niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados o separados en los casos en que un Sistema Local DIF de otra entidad 
federativa no cuente con los espacios para el acogimiento residencial y el cumplimiento del principio de la no 
separación y de la habilitación de lugares separados, que asegure la integridad física de las personas extranjeras 
en los términos del párrafo anterior. 

El “DIF TAMAULIPAS”, a través de su Procuraduría de Protección, por su parte, se compromete a transmitir la 
información necesaria a efecto de mantener permanentemente actualizado el Registro de Niñas, Niños y 
Adolescentes Migrantes a que se refieren los artículos 99 y 100 de la “Ley General”. 

El “DIF TAMAULIPAS”, en coordinación con sus respectivas procuradurías de protección, se comprometen a 
verificar que el “INM” realice el trámite de inmediato a la condición de estancia por razones humanitarias a las 
niñas, niños y adolescentes migrantes en los términos de la Ley de Migración y el “DIF NACIONAL” se 
compromete para el caso, de que alguna entidad federativa no cuente con los insumos humanos suficientes de 
representación en coadyuvancia o suplencia a coordinar las acciones de colaboración para que a través de la 
“PROCURADURÍA FEDERAL” se asuman las acciones que aseguren a las niñas, niños y adolescentes 
migrantes obtengan dicha condición. 

TERCERA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances del presente 
convenio de colaboración el “DIF NACIONAL” se compromete a: 

a) Dar atención de manera inmediata, a través de la “PROCURADURÍA FEDERAL”, a la notificación que le de el 
“INM” respecto a los casos de niñas, niños y adolescentes, involucrados en trámites administrativos 
migratorios. 

b) Realizar acciones de coordinación con el “DIF TAMAULIPAS” a fin de otorgar facilidades de estancia y 
garantizar la protección y los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes. 

c) Suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales, así como con las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

d) Realizar las acciones que correspondan, a efecto de que las mismas se realicen, atendiendo al principio de 
unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

e) Emitir, a través de “LA PROCURADURÍA FEDERAL” el Plan de Restitución de Derechos al que se refiere la 
Ley de Migración, cuando las Procuradurías del Estado lo soliciten. 

f) Contar por sí mismo o a través de terceros, y de conformidad con su presupuesto aprobado, con espacios de 
alojamiento que permitan la protección integral de los derechos de niñas, niños o adolescentes migrantes. 

g) Realizar mesas de trabajo con el “DIF TAMAULIPAS”, para evaluar las acciones derivadas del presente 
instrumento y con la intención de generar mecanismos de mejora continua. 

h) Las demás necesarias para el cumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente convenio. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “DIF TAMAULIPAS”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances del presente 
convenio de colaboración los “DIF LOCALES” se comprometen a: 

a) Atender de forma inmediata, el caso de niñas, niños o adolescentes migrantes que le sea canalizado por el 
“INM”, teniendo como principio la unidad familiar y el interés superior de la niñez. 

b) Llevar a cabo las acciones que le correspondan de conformidad con la normatividad en materia y el Plan de 
Restitución de Derechos que emita “LA PROCURADURÍA FEDERAL” y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del mismo. 

c) Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección y los derechos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, procurando la unidad familiar, priorizando los casos de niñas, niños o adolescentes migrantes 
sujetos a un procedimiento de retorno asistido. 

d) Suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales y con las organizaciones de la sociedad civil 
especializadas, para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes. 
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e) Contar por sí mismo o a través de terceros, con espacios de alojamiento que permitan la protección integral 
de los derechos de niñas, niños o adolescentes migrantes. 

f) Garantizar el alojamiento de niñas, niños y adolescentes, provenientes de una entidad federativa, cuyo 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, comunique oficialmente tal solicitud en razón de que no 
cuenta con los espacios referidos en el inciso anterior, ya sea de forma directa o a través del “DIF 
NACIONAL”. 

g)  Participar en mesas de trabajo con el “DIF NACIONAL”, para evaluar las acciones derivadas del presente 
instrumento y con la intención de generar mecanismos de mejora continua. 

h) Las demás necesarias para el cumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente convenio. 

QUINTA. PLAN DE TRABAJO. “LAS PARTES” convienen de ser necesario en formular de manera conjunta, un 
plan de trabajo en el que se establezcan entre otras, las etapas, actividades y condiciones específicas a 
desarrollar, así como los tiempos en que habrán de presentarse los resultados. 

SEXTA. DESARROLLO DEL OBJETO. “LAS PARTES” realizarán las actividades a las que se comprometen, 
con sus propios recursos y cada una dentro del ámbito de sus atribuciones, para el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, según el plan de trabajo, quedando sujeta a su disponibilidad presupuestaria la autorizada 
para tal fin. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente convenio, “LAS PARTES” convienen en formar un grupo de trabajo, el cual estará conformado por los 
siguientes representantes: 

a) Por el “DIF NACIONAL” la persona Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y la persona 
Titular de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, o quien éstos designen 
mediante escrito que se haga de conocimiento de “LAS PARTES”. 

b) “DIF TAMAULIPAS” 

Por el “DIF TAMAULIPAS” la persona titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y 
Familia, o quien ésta designe mediante escrito que se haga de conocimiento de  “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento de las otras el nombramiento 
de las demás personas que se designen para efectos de representación con posterioridad a la firma del presente 
convenio, así como el de las personas suplentes, mismas que deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior 
de los representantes designados. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el grupo de trabajo tendrá las siguientes funciones: 

a) Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución. 

b) Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

c) Proponer la suscripción de convenios u otros instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; y 

d) Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio, mediante la amigable 
composición y a través del grupo de trabajo al que se refiere la cláusula Séptima del mismo. 

NOVENA. DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que la ejecución de 
las actividades que se deriven del presente Convenio y de los Convenios que pudieran provenir de éste, se 
llevarán a cabo en razón de la disponibilidad financiera y presupuestal con que cuenten y de acuerdo con la 
normatividad que rige en la materia. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE LAS PARTES. Para dar cumplimiento al objeto y alcances del 
presente convenio de colaboración “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Realizar los trámites administrativos migratorios, en estricto apego a la Ley de Migración, la  “Ley General”, el 
Plan de Restitución de Derechos que emita la “Procuraduría Federal” y demás normatividad aplicable. 

b) Las acciones que realicen “LAS PARTES”, deberán de llevarse a cabo atendiendo al principio de unidad 
familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. Sin perjuicio de la fecha de suscripción del presente instrumento, la vigencia del 
mismo será indefinida, a partir de la entrada en vigor del decreto por el que se Reforman Diversos Artículos de la 
Ley de Migración y de La Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en Materia de 
Infancia Migrante, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020, salvo que se 
actualice lo previsto por la cláusula DÉCIMA CUARTA. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Colaboración 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones o 
adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente convenio, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por la mayoría de quienes en este actúan, o 
solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea 
salir anticipadamente del presente convenio, con los datos generales de la parte que así desea salir, con por lo 
menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en 
ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General” no se 
interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS PARTES” 
deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la materia. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán realizarse 
por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente 
convenio o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia, siempre 
atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen designar 
como enlaces de seguimiento del presente convenio a las personas previstas en la cláusula SÉPTIMA, mismas 
que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES”, el Grupo de Trabajo y sus entes públicos representados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo del 
presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad que 
en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado para la 
realización del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado exclusivamente con aquélla que lo 
eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán considerados patrones 
solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” que intervienen en este convenio tiene medios 
propios para afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus 
trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente convenio y sujetos a 
consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo y emblema de cualquiera de 
ellas podrán reproducirse únicamente de las maneras que se estipulan en el presente convenio o acuerdo 
establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
convenio es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para el debido 
cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, respecto 
de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas correspondientes,  “LAS PARTES” 
procurarán resolver las diferencias de mutuo acuerdo. En caso de persistir controversia para la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio, así como para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS 
PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
 
Leído el presente convenio por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal lo firman en la Ciudad de 
México, el 10 de diciembre de 2020, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: la Titular, María del 
Rocío García Pérez.- Rúbrica.- Asistencia: la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Lilia 
Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- El Procurador Federal, Mtro. Oliver Castañeda Correa.- Rúbrica.- Por el DIF 
Tamaulipas: la Directora General, Omeheira López Reyna.- Rúbrica.- Asistencia: el Jefe del Departamento de 
Migrantes y Familia, Lic. Omar Muñiz Cantú.- Rúbrica.-  La Procuradora Estatal, Lic. Karina de Leija Cruz.- 
Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-527 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE TRÁNSITO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 25 de la Ley de 
Tránsito, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 25. Previo estudio que se realice, los Ayuntamientos determinarán las condiciones y forma en que 
deben ser estacionados los vehículos automotores en la vía pública y espacios privados, considerando el interés 
social, el orden y la armónica convivencia, privilegiando los espacios para las personas con discapacidad. 

Los… 

Para…   

Los estacionamientos públicos y privados, deberán contar con las instalaciones necesarias para proporcionar el 
servicio a los usuarios de bicicletas y motocicletas.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 6 de mayo del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- FÉLIX FERNANDO GARCÍA 
AGUIAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXIV-528 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VIII BIS Y XXXVI BIS AL ARTÍCULO 4, ASÍ COMO 
EL ARTÍCULO 99 BIS AL CÓDIGO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones VIII Bis y XXXVI Bis al artículo 4, así como el artículo 99 Bis al 
Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO 4. 

Para . . . 

l. a la VIII. . . . 

VIII Bis. Contaminación lumínica: El resplandor luminoso en ambientes nocturnos o brillo producido por la difusión 
y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en la atmósfera, que altera las 
condiciones naturales de luminosidad en horas nocturnas y dificultan las observaciones astronómicas de los 
objetos celestes, debido a la luz intrusa, debiendo distinguirse el brillo natural, atribuible a la radiación de fuentes 
u objetos celestes y a la luminiscencia de las capas altas de la atmósfera; 

IX. a la XXXVI. . . . 

XXXVI Bis. Luz intrusa: Parte de la luz de una instalación con fuente de iluminación que no cumple la función 
para la que fue diseñada y no previene la contaminación lumínica, la cual será considerada por la Secretaría en 
el ejercicio de sus atribuciones de prevención y control de la contaminación,  contemplándose para este efecto: 

a) La luz que cae indebidamente fuera de la zona que se requiere iluminar; 

b) La luz difusa en las proximidades de la instalación de iluminación; 

c) La luminiscencia del cielo, es decir, la iluminación del cielo nocturno que resulta del reflejo directo e indirecto de 
la radiación visible e invisible, dispersada por los constituyentes de la atmosfera, moléculas de gas, aerosoles y 
partículas en la dirección de la observación; 

d) La luz difusa que se esparce en las proximidades de la fuente artificial de iluminación, y 

e) La luz que se proyecta en varias direcciones fuera de la zona terrestre a iluminar; 

XXXVIl. a la LI. . . . 
 

ARTÍCULO 99 Bis. Para lograr la prevención, reducción y control de la contaminación lumínica en la atmósfera, 
se deberán considerar los siguientes objetivos: 

a) Promover la eficiencia energética a través de un uso eficiente del alumbrado exterior, sin menoscabo de la 
seguridad que debe proporcionar  a los peatones, los vehículos y las propiedades; 

b) Preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas en beneficio de la fauna, la flora 
y los ecosistemas en general; 

c) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la contaminación lumínica en el cielo; 

d) Promover la eficiencia energética a través de un uso eficiente del alumbrado exterior, sin menoscabo de la 
seguridad que debe proporcionar  a los peatones, los vehículos y las propiedades; 

e) Preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas en beneficio de la fauna, la flora 
y los ecosistemas en general; y 

f) Prevenir, minimizar y corregir los efectos de la contaminación lumínica en el cielo. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO  ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 6 de mayo del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- FÉLIX FERNANDO GARCÍA 
AGUIAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los seis días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIV-529 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DEROGA LA FRACCIÓN X, DEL ARTÍCULO 138 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga la fracción X, del artículo 138 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, para 
quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 138.- Son… 
 
I.- a la IX.- … 
 
X.- Se deroga. 
 
XI.- El … 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 12 de mayo del año 2021.- DIPUTADO PRESIDENTE.- FÉLIX FERNANDO GARCÍA 
AGUIAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARÍA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ROQUE HERNÁNDEZ CARDONA.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes 
de mayo del año dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LA TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 187, 
LICENCIADA MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL, A SEPARARSE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha cuatro (4) de febrero de dos mil nueve (2009), se expidió a 
favor de la licenciada MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL, Fíat de Notario Público número ciento ochenta y siete 
(187), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, el cual quedó inscrito en el libro de Registro de Notarios que al 
efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número mil doscientos ochenta (1280), a fojas 
ciento ochenta y cuatro (184) frente, de fecha primero (1°) de junio de dos mil nueve (2009). 

SEGUNDO.- Que mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciseis (2016), 
se expidió a favor del licenciado JORGE EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó inscrita en el libro de Registro de Notarios que al efecto se lleva en la Secretaría 
General de Gobierno, bajo el número mil cuatrocientos cincuenta y cuatro (1454), a fojas setenta y uno (71) 
frente, de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis (2016). 
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TERCERO Que la licenciada MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL, en su carácter de Notaria Pública número 
ciento ochenta y siete (187), con residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, solicitó al titular del Ejecutivo Estatal 
mediante escrito, presentado ante la oficina de receptoría de correspondencia del Gobernador, licencia para 
separarse de sus funciones notariales por el término de su desempeño en el cargo público como PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, así como se autorice al 
licenciado JORGE EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, para que actúe como Adscrito en funciones de Notario, en la 
Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea concedida, manifestando su 
conformidad para que subsista la garantía previamente otorgada. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 1, numeral 3, 11, numeral 1, 37, numeral 2, 144, numeral 1, de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, el Ejecutivo es competente para conocer del ejercicio de la función del Notario en esta 
Entidad, la cual se encomienda a profesionales del Derecho, en virtud del Fíat que para tal efecto les otorga el 
propio Ejecutivo. 

QUINTO.- Que los artículos 11, numeral 2, y 37, numeral 2 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas, prevé respectivamente la facultad del Ejecutivo del Estado, para que el Notario se separe de la 
Notaría, así como autorizar que un Adscrito actúe en funciones de notario. 

SEXTO.- Que el Ejecutivo del Estado ha autorizado a la licenciada MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL, licencia 
para separase de sus funciones notariales, así como que el licenciado JORGE EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, 
quien radica en Cd. Victoria, Tamaulipas, actúe como Adscrito en funciones, en la Notaría Pública número ciento 
ochenta y siete (187), ordenando que la Dirección de Asuntos Notariales realice los trámites necesarios para la 
formalización de dicha autorización. 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas; 1, 33, 36, 37, numeral 2, 39, y 48 en relación con el 144, numeral 1, de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas; 25, fracciones XV y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, numeral 1, 3 y 5 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, 
47, fracciones I y XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, la Dirección de Asuntos 
Notariales es competente para conocer del ejercicio del Notariado. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Es procedente autorizar y se autoriza a la licenciada MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL, titular de la 
Notaría Pública número ciento ochenta y siete (187), con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, licencia para separase de la Notaría Pública en cuestión, por el término 
de su desempeño en el cargo público como PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

SEGUNDO.- Se autoriza al licenciado JORGE EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ, para que actúe como Adscrito en 
funciones notariales, en la Notaría Pública número ciento ochenta y siete (187), con jurisdicción en el Primer 
Distrito Judicial del Estado y residencia en Cd. Victoria, Tamaulipas, durante el término de la licencia, que tiene 
concedida la titular de la misma, la licenciada MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL, subsistiendo para su actuación 
la garantía previamente otorgada. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido que el mismo 
surte efectos a partir de su suscripción. 

CUARTO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de notificación para los licenciados MARÍA 
DEL PILAR GÓMEZ LEAL y JORGE EDGAR SÁNCHEZ VÁZQUEZ; y de conocimiento a las autoridades 
competentes en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por cualquier 
otro medio. 
 
Dado en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

 
EL DIRECTOR DE ASUNTOS NOTARIALES.- BENITO PIMENTEL RIVAS.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 018 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N029-2021, para la 
contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LAS COLONIAS LAS TORRES Y 
BERTHA DEL AVELLANO EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS”,  LPE-N030-2021, para 
la contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LA COLONIA VILLAS DE SAN 
MIGUEL EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS”, LPE-N031-2021, para la contratación 
relativa a: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LAS COLONIAS PALMARES, TOBOGANES, LOS 
FRESNOS Y COLINAS DEL SUR EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS” y LPE-N032-
2021, para la contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LAS COLONIAS LOMAS 
DEL RÍO, EL PROGRESO Y MACLOVIO HERRERA EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS”, LPE-N033-2021, para la contratación relativa a: “REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN 
LAS COLONIAS VILLAS DE LA FE, LA FE Y UNIDAD NACIONAL, EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N029-2021 $2,000.00 

 

11/06/2021 03/06/2021 

11:00 horas 

03/06/2021 

12:00 horas 

17/06/2021 

11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de pavimentación en las colonias las Torres y Bertha del Avellano. 17/07/2021 150 $5’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N030-2021 $2,000.00 

 

12/06/2021 03/06/2021 

13:00 horas 

03/06/2021 

14:00 horas 

18/06/2021 

11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de pavimentación en la colonia Villas de San Miguel. 20/07/2021 150 $6’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N031-2021 $2,000.00 

 

15/06/2021 04/06/2021 

11:00 horas 

04/06/2021 

12:00 horas 

21/06/2021 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de pavimentación en las colonias Palmares, Toboganes, Los 
Fresnos y Colinas del sur. 

20/07/2021 150 $6’000,000.00 

 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N032-2021 $2,000.00 

 

15/06/2021 04/06/2021 

13:00 horas 

04/06/2021 

14:00 horas 

21/06/2021 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de pavimentación en las colonias Lomas del Río, El Progreso y 
Maclovio Herrera. 

21/07/2021 150 $6’000,000.00 
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No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N033-2021 $2,000.00 

 

16/06/2021 07/06/2021 

12:00 horas 

07/06/2021 

13:00 horas 

22/06/2021 

11:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Rehabilitación de pavimentación en las colonias Villas de la Fe, La Fe y Unidad 
Nacional. 

21/07/2021 150 $5’000,000.00 

 

 Ubicación de las obras: Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de 
licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago 
correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la 
forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 Las visitas al sitio de realización de los trabajos se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Calle Victoria # 4610, COMAPA área de proyectos, en Nuevo. Laredo 
Tam. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar 
de los trabajos  

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copias de los documentos que acrediten la misma, 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales 
o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  
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 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 20 DE MAYO DEL 2021.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- LIC. 
ARMANDO ADALBERTO CANTÚ CUÉLLAR.- Rúbrica. 

 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA  

 

EDICTO 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 
UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN 1 REYNOSA, TAMAULIPAS. 

 
Se notifica al propietario, interesado o a quien se crea con derecho respecto del numerario que se encuentra 
asegurado por esta Fiscalía General de Justicia en el Estado, al tenor siguiente: 
 
En cumplimiento al acuerdo de fecha 28 de Abril de 2021, dictado dentro de la carpeta de Investigación 81/2021, 
por la Licenciada AIDA MATA OCHOA, Agente del Ministerio Publico de Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, 131, 229 y 231 del Código Nacional de procedimientos Penales 3, 5 fracción I y 37 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, se publica parte del citado acuerdo 
que a la letra dice: ”…notifíquese al propietario, interesado o quien se crea con derecho respecto  del 
numerario por la cantidad de $1’115,000,00 dólares (un millón ciento quince mil 00/100 dólares), el cual se 
encuentra asegurado mediante proveído de fecha 27 de Marzo del 2021, por esta Fiscalía General de 
Justicia en el Estado, el cual fuera localizado sobre la Carretera Reynosa a San Fernando, como 
referencia en las coordenadas 25.079881, - 98.080833, el cual se encontraba arriba de una tarima flejada 
en el interior de un remolque color blanco, marca Great Dane, modelo 2006, con placa de circulación 
23UB9K, número económico 9001, número de serie 1GRAA06256W704023, dicha remolque estaba 
acoplado a un tracto camión de la marca Freightliner, Cascadia 125, modelo 2017, con rótulos en las 
puertas autotransporte federal, Company Tk Services MC Empresa TBX USA, S.A. DE C.V. color blanco, 
con placas de circulación 97AK7J y número de serie 3AKJGLDR7HSHX0880, numero T-148, para que 
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comparezca dentro del plazo de 90 días naturales siguiente a la última publicación del edicto a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga, para que acredite su legal procedencia y estar en posibilidades de 
acordar lo procedente, para tal efecto deberá de comparecer en las Instalaciones del Centro Integral de Justicia 
específicamente en el Unidad General de Investigación 1, ubicada en calle Pemex sin número Colonia Puerta del 
Sol en un horario de 09:00 a 21:00 horas de Lunes a Viernes, apercibiéndole que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en el plazo antes señalado el bien asegurado causara abandono a favor del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas.”    

 

CD. REYNOSA, TAMAULIPAS A 28 DE ABRIL DEL 2021. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO Y ORAL ADSCRITO A 
LA UNIDAD  DE INVESTIGACIÓN NÚMERO 1.- LIC. AIDA MATA OCHOA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 014-2021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras públicas, que se llevará a cabo en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
061-2021 

Rehabilitación de Pavimento de la 
calle 7 (Lic. Carlos González Zamora) 
entre Río Purificación y Blvd. Morelos 
de la colonia Longoria en el Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 26-mayo, 
2021 

09:00 hrs 

27-
mayo,2021
09:00 hrs 

20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 

Mayo del 2021 

SALA 1 
04-junio,2021 

09:00 hrs 

 

15-junio, 
2021 

09:00 hrs 

80 días 
Naturales 

28-junio, 
2021 

57057002-
062-2021 

Rehabilitación de Pavimentos en calle 
Colorines entre Yucas y Antonio J. 
Bermúdez, calle Paseo de los Álamos 
entre Colorines y Antonio J. 
Bermúdez, calle Caobas entre 
Antonio J. Bermúdez y Américo 
Villarreal todas en el Fracc. Antonio J. 
Bermúdez en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 26-mayo, 
2021 

10:00 hrs 

27-
mayo,2021
09:30 hrs 

20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 

Mayo del 2021 

04-junio,2021 
09:45 hrs 

 

15-junio, 
2021 

09:15 hrs 

80 días 
Naturales 

28-junio, 
2021 

57057002-
063-2021 

Rehabilitación de Pavimento de la 
calle 4 entre Occidental y Río 
Purificación de la colonia Longoria en 
el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 26-mayo, 
2021 

11:00 hrs 

27-
mayo,2021
10:00 hrs 

20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 

Mayo del 2021 

04-junio,2021 
10:30 hrs 

 

15-junio, 
2021 

09:30 hrs 

80 días 
Naturales 

28-junio, 
2021 

57057002-
064-2021 

Rehabilitación de Pavimento de 
Bulevar las Fuentes entre Bulevar 
Miguel Hidalgo y Bulevar del Maestro, 
en la colonia las Fuentes del 
Municipio de Reynosa Tamaulipas 

$2,400.00 26-mayo, 
2021 

12:00 hrs 

27-
mayo,2021
10:30 hrs 

20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 

Mayo del 2021 

04-junio,2021 
11:15 hrs 

 

15-junio, 
2021 

09:45 hrs 

80 días 
Naturales 

28-junio, 
2021 

57057002-
065-2021 

Pavimentación Hidráulica de la calle 
José María Bocanegra entre 
Guillermo Prieto y Plan de Ayala de la 
colonia Arboledas en el Municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

$2,400.00 26-mayo, 
2021 

13:00 hrs 

27-
mayo,2021
11:00 hrs 

20, 21, 24, 25, 
26, 27 y 28 

Mayo del 2021 

04-junio,2021 
12:00 hrs 

 

15-junio, 
2021 

10:00 hrs 

80 días 
Naturales 

28-junio, 
2021 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente convocatoria, las 
personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, 
Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 
a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(es) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
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Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado.  

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA 2020. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas.  

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos.  

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 20 de Mayo del 2021.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 



 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVI Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021. Número 60 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 2840.- Expediente Número 00279/2021, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

4 

EDICTO 2841.- Expediente Número 01137/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

4 

EDICTO 2842.- Expediente Número 00223/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

4 

EDICTO 2843.- Expediente Número 00402/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

4 

EDICTO 2844.- Expediente Número 00337/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2845.- Expediente Número 00294/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2846.- Expediente Número 00119/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2847.- Expediente Número 00364/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

5 

EDICTO 2848.- Expediente Número 00289/2021, 
relativo a la Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 2849.- Expediente Número 00324/2021, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 2850.- Expediente Número 00505/2020, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 2851.- Expediente Número 00245/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentaria. 

6 

EDICTO 2852.- Expediente Número 00337/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2853.- Expediente Número 373/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentaria 

7 

EDICTO 2854.- Expediente Número 00362/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2855.- Expediente Número 00380/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2856.- Expediente Número 00366/2021, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario

7 

EDICTO 2857.- Expediente Número 00374/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 2858.- Expediente Número 00390/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

 Pág. 

EDICTO 2859.- Expediente Número 00446/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 2860.- Expediente Número 00341/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 2861.- Expediente Número 00420/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2862.- Expediente Número 01105/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2863.- Expediente Número 283/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2864.- Expediente Número 494/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2865.- Expediente Número 00133/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 2866.- Expediente Número 00276/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

10 

EDICTO 2867.- Expediente Número 00362/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 2868.- Expediente Número 382/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

12 

EDICTO 2869.- Expediente Número 1027/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

12 

EDICTO 2870.- Expediente Número 00143/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

12 

EDICTO 2871.- Expediente Número 00376/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

12 

EDICTO 2872.- Expediente Número 00883/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 2873.- Expediente Número 00840/2020; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 2874.- Expediente Número 00224/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 2875.- Expediente Número 00252/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

EDICTO 2876.- Expediente Número 00272/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

13 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 2877.- Expediente Número 00112/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

14 

EDICTO 2901.- Expediente Número 00127/2021, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam. 

14 

EDICTO 2902.- Consecutivo J-026, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario. 

14 

EDICTO 3044.- Expediente Número 00473/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

15 

EDICTO 3045.- Expediente Número 506/2010, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

15 

EDICTO 3076.- Expediente 00201/2020, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

15 

EDICTO 3077.- Expediente 00983/2020, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado. 

16 

EDICTO 3078.- Expediente Número 00687/2011, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Sobre 
Reducción de Pensión Alimenticia. 

16 

EDICTO 3079.- Expediente Número 00687/2011, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Sobre 
Reducción de Pensión Alimenticia. 

16 

EDICTO 3080.- Expediente Número 0181/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y 
Custodia de Menor. 

17 

EDICTO 3081.- Expediente Número 00039/2021, 
relativo al Divorcio Incausado.

17 

EDICTO 3082.- Expediente Número 00017/2020, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca. 

18 

EDICTO 3138.- Expediente Número 00365/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 3139.- Expediente Número 00426/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3140.- Expediente Número 00123/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3141.- Expediente Número 00153/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 3142.- Expediente Número 00455/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3143.- Expediente Número 00493/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3144.- Expediente Número 00495/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 3145.- Expediente Número 00504/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3146.- Expediente Número 00115/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3147.- Expediente Número 00300/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3148.- Expediente Número 00359/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 3149.- Expediente Número 00241/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3150.- Expediente Número 00398/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

 

 Pág. 

EDICTO 3151.- Expediente Número 00353/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3152.- Expediente Número 00372/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 3153.- Expediente Número 00335/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 3154.- Expediente Número 00263/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

23 

EDICTO 3155.- Expediente Número 00389/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

23 

EDICTO 3156.- Expediente Número 00411/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

24 

EDICTO 3157.- Expediente Número 00427/2021, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

24 

EDICTO 3158.- Expediente Número 00439/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

24 

EDICTO 3159.- Expediente Número 00331/2021, 
relativo al Juicio Sucesión.

24 

EDICTO 3160.- Expediente Número 00314/2021, 
relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria.

25 

EDICTO 3161.- Expediente Número 00392/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3162.- Expediente Número 00389/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3163.- Expediente 0391/2021, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 3164.- Expediente Número 00141/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 3165.- Expediente Número 00425/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 3166.- Expediente Número 00523/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 3167.- Expediente Número 00524/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

26 

EDICTO 3168.- Expediente Número 00402/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 3169.- Expediente Número 00443/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 3170.- Expediente Número 00275/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 3171.- Expediente Número 00355/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 3172.- Expediente Número 00413/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 3173.- Expediente Número 00455/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 3174.- Expediente Número 00470/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 3175.- Expediente Número 00994/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 3176.- Expediente Número 00395/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021   

 

 

Página 3

 

 Pág. 

EDICTO 3177.- Expediente Número 00434/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

29 

EDICTO 3178.- Expediente Número 00133/2021, 
relativo a la Juicio Sucesorio Intestamentario.

29 

EDICTO 3179.- Expediente Número 00135/2021, 
relativo a la Juicio Sucesorio Intestamentario.

29 

EDICTO 3180.- Expediente Número 00276/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

30 

EDICTO 3181.- Expediente Número 00281/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

30 

EDICTO 3182.- Expediente Número 00121/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3183.- Expediente Número 00263/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3184.- Expediente Número 00295/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 3185.- Expediente Número 00119/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

 



 Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 10 de 
marzo de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00279/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de SOCORRO ZÚÑIGA SALAZAR, denunciado por 
MIGUEL HERNANDEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles.  

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 11 de marzo de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS 

2840.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil 
veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
01137/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
Bienes de MANUEL GONZÁLEZ CHAPA Y HORTENCIA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, denunciado por CARMINA DE 
LA ROSA MATA, MANUEL MARIO GONZÁLEZ DE LA 
ROSA, ANA MERCEDES GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
JORGE ANTONIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, KARLA 
KARINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LUIS ERNESTO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 

supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 08 de enero de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

2841.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cinco de marzo de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00223/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ OROZCO, 
denunciado por la C. MA. LUISA OSTI ZANELLA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los ocho días del mes de marzo 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

2842.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte de abril de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00402/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de NICOLASA SÁNCHEZ MARTÍNEZ, denunciado 
por ROBERTO JAVIER GARZA HINOJOSA. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021   

 

 

Página 5

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a veintiún días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021).- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

2843.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 19 de abril de 2021, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ JUAN 
VALLADARES COLOME, denunciado por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RODRÍGUEZ DELGADO bajo el Número 
00337/2021, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 21 de abril de 
2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. HUGO PEDRO GONZÁLEZ JUÁREZ.- Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2844.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN ANTONIO 
LÓPEZ IZAGUIRRE Y ESTELA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
denunciado por los C.C. MA. ANTONIA LÓPEZ 

GONZÁLEZ, JUAN LÓPEZ GONZÁLEZ, LAURA ESTELA 
LÓPEZ GONZÁLEZ, MA. GUADALUPE LÓPEZ 
GONZÁLEZ, FÉLIX MARTIN LÓPEZ GONZÁLEZ Y JOSÉ 
LUIS LÓPEZ GONZÁLEZ, asignándosele el Número 
00294/2021, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 
de marzo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

2845.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 08 de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00119/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARLOS NIETO 
GONZÁLEZ, quien falleció el 26 de junio del año 2020 dos 
mil veinte, en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
ROSA MARÍA CRUZ PARTIDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 09 de 
febrero de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.-C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2846.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha quince 
de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00364/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO TORRES 
AGUILAR, quien falleció el diecisiete de enero del año dos 
mil dieciocho, en ciudad Altamira, Tamaulipas, denunciado 
por GLORIA MARTÍNEZ ALMAZÁN. 
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Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 19 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.-C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2847.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00289/2021, denunciado por la C. MA. GUADALUPE DE 
LA TORRE GARCIA, la Sucesión Testamentaria a bienes 
de FRANCISCA GARCIA GARCIA, quien falleció el día 
(22) veintidós de noviembre del año (2020) dos mil veinte 
en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó convocar a 
quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 19 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2848.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 30 de marzo 
de 2021, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00324/2021, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de MARIANO ANDRÉS MOLINA HAM, denunciado por 
MARÍA DIANA DIMAS GALLEGOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 

acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 19 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2849.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha primero de 
septiembre del dos mil veinte, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00505/2020, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinta MARÍA SANTOS 
SERNA GONZÁLEZ, denunciado por RAYMUNDO 
MARTÍNEZ SERNA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los veinticinco días de marzo del 
dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2850.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
24 de marzo del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00245/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de FELIPE PEÑA MARÍN, 
denunciado por C. IRMA ALMA SALDIVAR CAZARES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
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los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 30 de marzo de 2021 DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2851.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciséis de abril del dos mil 

veintiuno, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00337/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ZAPATA MURUATO, promovido por la 
ciudadana ROSA ESTHER MARTÍNEZ ZAPATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de abril de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

2852.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de Abril del dos mil veintiuno 

la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 373/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentaria a bienes de CONSUELO YOLANDA 
ARAGÓN ARENAS Y OSCAR PINGEL ESCALONA, 
promovido por SHEREZADA DEL CARMEN PINGEL 
ARAGÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de abril de 2021.- C. 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

2853.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 20 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince de abril del año dos mil 
veintiuno, la Ciudadana Licenciado Roxana Ibarra Canul, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00362/2021, Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUAN MANUEL 
BADILLO CANTÚ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2854.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 20 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, el 
Ciudadano Licenciado Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00380/2021, Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ARTURO GONZÁLEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
2855.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintidós de Abril del dos mil 

veintiuno, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
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Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00366/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de los cujus MARÍA 
CONCEPCIÓN SALAS RODRÍGUEZ Y JOEL GARCIA 
VALDEZ, denunciado por AZUCENA DEL ROCÍO GARCIA 
SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de abril de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

2856.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiséis de abril del dos mil 

veintiuno, el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00374/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes JOSÉ EDUARDO 
GARCIA HEREDIA, denunciado por JOSÉ EDUARDO 
GARCIA ALEGRÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de abril de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las firmas 
electrónicas avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica avanzada 
para el Estado. 

2857.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 27 de abril de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00390/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROSARIO CADENA TREVIÑO DE RAMÓN, 

denunciado por los ciudadanos ANDRÉS ALEJANDRO 
RAMÓN CADENA Y LUIS ARMANDO RAMÓN CADENA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de abril de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las firmas 
electrónicas avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica avanzada 
para el Estado. 

2858.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
catorce de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 
00446/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de SIGIFREDO GARCIA PALACIOS, denunciado 
por ROSA NELLY MARTÍNEZ GARZA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente oficio es Firmado 
Electrónicamente en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020, emitido por la de la Secretaria 
Ejecutiva 

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

2859.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00341/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GABINO LÓPEZ HERNÁNDEZ denunciado por 
AURELIO LÓPEZ ÁVILA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad.  
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En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 26 de marzo de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2860.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de abril del año en curso, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00420/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RUBÉN TREVIÑO GALVÁN, denunciado por 
NORMA ESTHELA SÁNCHEZ RIVAS, OSCAR RUBÉN 
TREVIÑO SÁNCHEZ, LUIS JAVIER TREVIÑO SÁNCHEZ, 
NORMA ESTELA TREVIÑO SÁNCHEZ, ARTURO 
ALEJANDRO TREVIÑO SÁNCHEZ, RUBÉN CARLOS 
TREVIÑO SÁNCHEZ Y RUBÉN TREVIÑO SÁNCHEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 19 de abril de 2021.- Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2861.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cuatro de diciembre del dos mil veinte, 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01105/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, denunciado 
por PABLO, BLANCA IRMA, FRANCISCO JAVIER, MARIO 
ALBERTO, RENE GERARDO, de apellidos RUIZ 
HERNÁNDEZ, ordenándose la publicación del presente 
edicto por DOS VECES de diez en diez días, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 772 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 13 de abril de 2021.- Certifica 

de manera electrónica la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

2862.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps., 09 de marzo del 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 283/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAFAELA BERMÚDEZ 
VÁZQUEZ, denunciado por ROSALINDA GARCIA 
BERMÚDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2863.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 23 de abril del 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 494/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ABEL ARREDONDO GARCIA, 
denunciado por ALMA ALICIA ARREDONDO NÚÑEZ, por 
sus propios derechos y en su carácter de Apoderada Legal 
para Pleitos y Cobranzas Poder General para Actos de 
Administración de los C.C. GRICELDA ARREDONDO 
NÚÑEZ, OLGA LIDIA ARREDONDO NÚÑEZ, ÁLVARO 
ARREDONDO NÚÑEZ Y EDY ARTURO ARREDONDO 
NÚÑEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
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uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
2864.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
de marzo del año dos mil veintiuno dictado dentro del 
Expediente Número 00133/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Felipe De Jesús 
Pérez González, apoderado de la empresa HSCB MÉXICO 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de la C. MARISOL 
CASTILLO TRUEBA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en lote de Terreno 
Urbano marcado con el número 3, manzana 64, de la calle 
Sauzales, número 105, de la Colonia La Presa, de esta 
ciudad, con una superficie de 269.00 m2, de terreno, y 
206.00 m2 de construcción, con las siguientes medidas: AL 
NORSTE, en 27.00 metros lineales con lote 2, AL 
SURESTE, en 10.00 metros lineales con frente a la calle 
Sauzales, AL SUROESTE en 27.00 metros lineales con 
calle Sin Nombre ahora calle Encinos, AL NOROESTE, en 
9.90 metros lineales con lote 04.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 84220, de 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas; se ordena sacar a remate 
el mismo en pública almoneda en la suma de 
$1,221,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor avalúo, 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$814,000.00 (OCHOCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $162,800.00 (CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 

procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIEZ DEL MES DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DIEZ HORAS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es feljesgon@hotmail.com, a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el Oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
2865.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de marzo del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
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radicación del Expediente Número 00276/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELÍAS 
CASTILLO CALDERON Y ELIA MARGARITA MÉNDEZ 
CHÁVEZ, denunciado por JUAN ANTONIO CASTILLO 
MÉNDEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2866.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintisiete de abril del año dos mil veintiuno, dictado dentro 
del Expediente Número 00362/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por SCOTIABANK INVERLAT S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, y continuado por 
FIDEL ÁNGEL GARCIA SOSA, en contra de SARA 
MARIBEL RAMÍREZ MONTES, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Jaime Nunó número 909 del Fraccionamiento Los 
Caracoles, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una 
Superficie de 90.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 metros 
lineales con lote 04, AL SUR, en 15.00 metros lineales con 
lote 06, AL ESTE, en 6.00 metros lineales con lote 30, AL 
OESTE, en 6.00 metros lineales con calle Jaime Nunó.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 44573, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; en la suma de $498,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $332,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad 
de: $66,400.00 (SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día TREINTA Y UNO DEL 
MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario solicitante: 
lic.mpalos@gmail.com; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom, en la que se realizara 
la "Videoconferencia de autentificación de identidad" entre 
la autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último 
el enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del año 2021.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2867.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de abril del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 382/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de WILFRIDO 
ÁLVAREZ REYES, denunciado por DANIEL ORLANDO DE 
LEÓN ÁLVAREZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril de 2021.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2868.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de noviembre del dos mil 

veinte, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 1027/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARIO 
ILDEFONSO GUZMÁN ESCAMILLA (también conocido 
como MARIO GUZMÁN ESCAMILLA) Y ADRIANA 
XÓCHITL GRANADOS RAMÍREZ, denunciado por 
ADRIANA MARGARITA GUZMÁN GRANADOS, MARTHA 
ISABEL GUZMÁN GRANADOS, ELSA RITA GUZMÁN 
GRANADOS Y MARIO ALBERTO GUZMÁN GRANADOS, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 
783 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril de 2021.- Con Firma 
Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

2869.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de febrero del año en curso, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00143/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor JORGE 
LUIS HERNANDEZ VILLANUEVA, denunciado por los C.C. 
EMMANUEL SALVADOR JORGE LUIS, LUZ ANDREA, 
MIGUEL ÁNGEL Y JONATHAM GUILLERMO de apellidos 
HERNANDEZ LIÑÁN, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de febrero de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2870.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de junio de dos mil veinte, la 

Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
quien fuera titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00376/2020, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora CANDELARIA SEGURA 
HERNANDEZ, denunciado por los ROSA MARGARITA 
SEGURA CUEVAS, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de enero de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

2871.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021   

 

 

Página 13

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de noviembre del año en 

curso, el Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos 
Chirinos, en su carácter de Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00883/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de los señores RAMÓN 
CANTÚ GARCIA Y JOSEFINA GARZA RODRÍGUEZ, 
denunciado por los C.C. JUAN RAMÓN, MARTHA ALICIA, 
SANDRA ELENA, MARÍA BEATRIZ Y ALEYDA 
GUADALUPE de apellidos CANTÚ GARZA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre de 2020.- C. 

Testigos de Asistencia, C. LIC. MARÍA ISIDRA MORENO 
DE LA FUENTE.- Rúbrica.- C.P.D. NOEMÍ GARZA 
OLIVARES.- Rúbrica. 

2872.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00840/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FRANCISCO 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, denunciado por los C.C. FABIÁN 
MARTÍNEZ CRUZ, HIGINIO MARTÍNEZ CRUZ, CLOTILDE 
MARTÍNEZ CRUZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre del 2020.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

2873.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 

Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha siete de abril 
del presente año ordenó la radicación del Expediente 
Número 00224/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA CONCEPCIÓN SAINZ 
LÓPEZ, promovido por MÓNICA BECERRIL SAINZ, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día OCHO DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS, a 
través de videoconferencia, mediante la aplicación de 
Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 08 de abril de 2021.- C. Juez, JOSÉ 
RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

2874.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinte de abril 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00252/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FLORENTINO VÁZQUEZ 
FLORES, promovido por GENOVEVA NAVARRETE 
NÚÑEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS, a 
través de videoconferencia, mediante la aplicación de 
Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 22 de abril de 2021.- C. Juez, JOSÉ 
RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

2875.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de 
abril de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00272/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HILARIA PADRÓN 
FLORES, denunciado por JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ 
PADRÓN. 
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Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de abril de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

2876.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (22) 
veintidós de abril del (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00112/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LILIA AVALOS 
MORIN, denunciado por GLORIA ALEJANDRA APESS 
MAHMUD, ordenando la publicación del presente edicto 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en los 
Periódicos Oficial del Estado, y uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia o a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducir sus derechos hereditarios. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

2877.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha tres de marzo de dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00127/2021, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, promovido por 
el C. JUAN DE DIOS BOETA SÁNCHEZ, a fin de acreditar 
un hecho consistente la posesión del bien inmueble 
identificado como lote 1, manzana 10 ubicado en calle 
violeta No. 247, esquina con calle limonaria, del 
fraccionamiento fundadores, del municipio de Altamira, 

Tamaulipas, con una superficie de 184 m2 (ciento ochenta 
y cuatro metros cuadrados).- Y ello en virtud de haberlo 
poseído en concepto de propietario, de buena fe, en forma 
pacífica, publica e in interrumpida. 

Por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como la 
Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá 
hacer constar la ubicación exacta de los lugares señalados 
y cumplimiento de la publicación ordenada como se 
encuentra ordenado en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a diecinueve de abril del 2021.- 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2901.- Mayo 11, 20 y Junio 1.- 2v3. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Por medio del presente oficio, me permito hacer de su 
conocimiento que en fecha 08 (ocho) de octubre de 2020 
(dos mil veinte), compareció ante mí la Ciudadana C. 
MARÍA DE LOURDES NAVA MARCHAN, a fin de 
acogerse y someterse al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria en Sede Notarial, para tramitar el Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del de cujus JULIO 
CÉSAR ESTRADA MEZA; el cual, mediante acuerdo de 
fecha 08 (ocho) de octubre, quedó radicado bajo el 
consecutivo J-026 jota, guion, cero, veintiséis), del índice 
de esta Notaría Pública número 188 (ciento ochenta y 
ocho).- Ahora bien, tal y como se ordenó en dicho acuerdo, 
se solicita comedidamente a Usted, se sirvan publicar los 
edictos a que se refiere el artículo 772 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas; esto es, 
por DOS VECES, de diez en diez días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas, del cual es Usted 
responsable, y en uno de los de mayor circulación; 
convocándose a los presuntos acreedores  y demás que se 
crean con derecho a la herencia, que no tengan el carácter 
de presuntos herederos, para que comparezcan a la 
presente Sucesión a hacer valer sus derechos dentro del 
término de 15 (quince) días, contados a partir de la 
publicación del último edicto.- Lo anterior, para los efectos 
legales procedentes. 

ATENTAMENTE 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 08 de octubre de 2020.- 

Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO 
LARA PUENTE.- Rúbrica. 

2902.- Mayo 11 y 20.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 13 de abril de 2021 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cinco de abril del año dos 
mil veintiuno, dictado dentro del Expediente 00473/2018, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por los C.C. 
Licenciados Raúl Alejandro Pérez López, Gabriela Gómez 
Garcia, Adriana Chávez Morales, Alberto Alanís 
Maldonado, Raybel Alejandro Garza Grimaldo, José 
Gerardo Anaya Escobedo, Erik Francisco Montelongo 
Abundis y José Mauricio Luciano Rosas en su carácter de 
apoderados legales de la persona moral denominada 
INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS (IPSSET), en contra de los 
C.C. JUAN PABLO MARTÍNEZ GONZÁLEZ Y GLORIA 
ELSA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Finca Número 671, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, terreno urbano identificado como lote 35, 
manaza A, Colonia Ignacio Allende, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 160.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 8.00 ocho metros con propiedad privada, AL 
SUR en 8.00 ocho metros con calle República de 
Colombia, AL ESTE 20.00 veinte metros con lote treinta y 
cuatro, AL OESTE 20 metros con lote 36. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN ELISEO 
OLVERA ORTÍZ 

3044.- Mayo 13 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

Tantoyuca, Veracruz. 
AL PÚBLICO: 

En Sección de Ejecución de Sentencia en el Juicio 
Ordinario Civil Número 506/2010, promovido por CARLOS 
MARTÍNEZ MORENO en contra de la empresa 
denominada CONGELADORA VÁZQUEZ, S.A. de C.V. y/o 
quien legalmente represente sus intereses: 

Mediante auto de fecha veinticinco de marzo del año 
dos mil veintiuno, se ordena sacar a remate en primera 
almoneda lo siguiente: 

Predio urbano con construcción ubicado en Calzada 
Blanca, actualmente calle Heriberto Jara número exterior 
1014 colonia Morelos de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de 1,665 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE: en 40.00 metros, colinda con 
Calzada Blanca, hoy Heriberto Jara, AL SUR: en 37.00 
metros, colinda con Río Pánuco, Zona Federal de por 
medio, AL ORIENTE: en 45.00 metros, colinda con 
propiedad que es o fue del señor Modesto Llarena Díaz; y, 
AL PONIENTE: 45 metros; y colinda con propiedad del 
señor Jaime Francisco Garza Sepúlveda. 

Predio debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Tampico, Tamaulipas, en 
forma definitiva, bajo el número 7,41.7, Sección Primera, 
de fecha once de febrero del dos mil once, según Escritura. 
Pública Número 5,488, de fecha veinticinco de enero del 
dos mil once, pasada ante la Fe del Notario Público 
Número 230 de Tampico, Tamaulipas. 

Sirve de base para el remate la que cubre las tres 
cuartas partes del avalúo por la cantidad de $2’302,707.00, 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.) fijado por el 
perito tercero en discordia. 

Se fijan a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para la 
audiencia de remate en primera almoneda. 

Se convocan postores, debiendo los que deseen 
participar en ésta previamente cumplir con lo dispuesto por 
el artículo 418 del Código de Procedimientos Civiles, del 
Estado de Veracruz; quedando los autos en la Secretaria 
del Juzgado para consulta de los interesados. 

Publicación: por DOS VECES, de siete en siete, en la 
Gaceta Oficial del Estado de Tamaulipas y en el Periódico 
“El Sol de Tampico”, que se edita en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas y asimismo publicarse en los lugares públicos 
de costumbre y en el Juzgado exhortado. 

Tantoyuca Ver., a 29 de marzo del año 2021.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RICARDO VALERIO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3045.- Mayo 13 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MANUEL ALEJANDRO GARCIA ZAMUDIO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de esta 
propia fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00201/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por DIANA CAROLINA SALDAÑA 
GONZÁLEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une 
en razón de que la suscrita No Deceo continuar con el 
matrimonio celebrado con el señor MANUEL ALEJANDRO 
GARCIA ZAMUDIO, con base a lo que se establece en el 
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artículo 248 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tamaulipas. 

B.- La disolución de la sociedad conyugal que nos une 
por motivo de nuestro matrimonio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 28 de abril de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3076.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. NORMA ALICIA REQUENA HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecisiete de noviembre del dos mil veinte ordenó la 
radicación del Expediente Número 00983/2020, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido 
por ALEJANDRO REYES GUTIÉRREZ, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La Disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente los une. 

b).- La Liquidación de la Sociedad Conyugal. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 28 de abril de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ. 

3077.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CYNTHIA NAYELI HERNANDEZ CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó, mediante auto de fecha (10) diez de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021),dictado dentro del 
Expediente Número 00687/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Sobre Reducción de Pensión Alimenticia, 
promovido por el C. IGNACIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
en contra de EVELIA CRUZ MOTA, ARACELY 
HERNÁNDEZ CRUZ y los antes menores de edad 
IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ Y CYNTHIA 
NAYELI HERNÁNDEZ CRUZ; así como en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal de Alzada en la resolución 
emitida dentro del Toca de Apelación 60/2019 de fecha 13 
de febrero de 2019. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por  (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Tribunal Electrónico al CYNTHIA NAYELI 
HERNANDEZ CRUZ haciéndole saber al demandado 
CYNTHIA NAYELI HERNANDEZ CRUZ, que se le concede 
el termino de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto,  para que produzca su contestación 
a  la  demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 22 de abril 
de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3078.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó, mediante auto de fecha (10) diez de febrero 
del año dos mil veintiuno (2021),dictado dentro del 
Expediente Número 00687/2011, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Sobre Reducción de Pensión Alimenticia 
promovido por el C. IGNACIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
en contra de EVELIA CRUZ MOTA, ARACELY 
HERNÁNDEZ CRUZ y los antes menores de edad 
IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ Y CYNTHIA 
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NAYELI HERNÁNDEZ CRUZ; así como en cumplimiento a 
lo ordenado por el Tribunal de Alzada en la resolución 
emitida dentro del Toca de Apelación 60/2019 de fecha 13 
de febrero de 2019. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por  (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Tribunal Electrónico al C. IGNACIO  DE 
JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ haciéndole saber al 
demandado IGNACIO DE JESÚS HERNÁNDEZ CRUZ, 
que se le concede el termino de (60) sesenta días hábiles, 
a partir de la última publicación del edicto,  para que 
produzca su contestación a  la  demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los 22 de abril de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos. LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ, Quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de 
fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3079.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
IVÁN DE JESÚS MOLAR RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente No. 0181/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia 
de Menor promovido por MARÍA DEL REFUGIO ORTIZ 
SÁNCHEZ, en contra de IVÁN DE JESÚS MOLAR 
RODRÍGUEZ, con fundamento en el artículo 67 fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
ordenó la publicación del presente edicto mismo que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en uno de los 
Periódicos de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado y se 
fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
a la demanda instaurada en su contra dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
correspondiente, previéndose a la mencionada demandada 
que para ocurrir a Juicio, deberá dar cumplimiento al 
Acuerdo General 12/2020 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado: [... 13.- Para el caso de 
contestación de demanda el usuario deberá de ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 

presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones así como resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realizarán a través 
de los Estrados Electrónicos, mismos que aparecerán en la 
página electrónica del poder judicial del Estado de 
Tamaulipas, en el apartado de tribunal electrónico del 
Poder Judicial del estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA 

3080.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MA. GUADALUPE ANAYA RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00039/2021, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por RICARDO 
LUEVANOS SÁNCHEZ, en contra de MA. GUADALUPE 
ANAYA RODRÍGUEZ, ordenó su emplazamiento por 
edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
quince de enero del año dos mil veintiuno, el C. RICARDO 
LUEVANOS SÁNCHEZ, demandó en la Vía Ordinaria el 
Divorcio Incausado, a la C. MA. GUADALUPE ANAYA 
RODRÍGUEZ, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial que me une 
con la Ciudadana MA. GUADALUPE ANAYA 
RODRÍGUEZ. 

B).- La disolución de la Sociedad Conyugal Nacida de 
Nuestro Matrimonio. 
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C).- El pago de gastos y costas judiciales que se 
originen con motivo del presente Juicio. 

Por auto de fecha dieciocho de enero del año en curso, 
se admitió a trámite por parte de este Tribunal el Juicio en 
la Vía y Forma Legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00039/2021. 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo del año en 
curso, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada MA. GUADALUPE ANAYA RODRÍGUEZ, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la Puerta de este Juzgado, 
comunicándole a la interesada que deberá presentar su 
contestación ante este Tribunal dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición de la demandada las 
copias de la demanda, sus anexos y de los autos de 
fechas dieciocho de enero del año en curso y veinticuatro 
de marzo del año en curso, en la Secretaría de Acuerdos 
de este Juzgado, ubicado en calle Vicente Guerrero #602 
Poniente, Altos, entre las calles Condueños y Vías de 
Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 
89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Para lo anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de contestación de 
Demandas”.- En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá 
la opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que está dispuesto en la sede de este Juzgado.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste al buzón, 
previo a que venza su término para la contestación.- De 
conformidad con lo ordenado por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura en el punto quinto del Acuerdo General 
15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, se 
comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico.- En el supuesto de que su abogado no se 
encuentre dado de alta en el Tribunal Electrónico, se le 
realizarán las notificaciones de carácter personal por medio 
de cédula que será publicada en el Tribunal Electrónico, 
dejándole expedito su derecho respecto al acceso al 
expediente electrónico y para presentar promociones 
electrónicas. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de marzo de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3081.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.N.C. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas, por 
auto de fecha (10) diez de marzo de (2020) dos mil veinte, 
se radicó el Expediente Número 00017/2020, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, 
promovido por RODOLFO GARCIA CHÁVEZ, por si y 
como apoderado legal de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CHÁVEZ SERRANO, NORBERTO Y FERNANDO de 
apellidos GARCÍA CHÁVEZ, en contra de BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.N.C., ordenó la 
publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas, en los Periódicos Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación siendo este el periódico “El 
Tiempo” que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
fijándose además en la puerta de éste Juzgado, 
haciéndosele saber que puede presentar su contestación 
de la demanda, si lo desea, dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la última publicación del presente 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados, se 
encuentra a su disposición en la Secretaría Civil de éste H. 
Tribunal, y de no comparecer a Juicio, se seguirá éste en 
rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, por cédula que se fije en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tamaulipas a 03 de mayo del 2021.- El 
Secretario del Ramo Civil, JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica. 

3082.- Mayo 18, 19 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha seis de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00365/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCELO 
MACÍAS SOTUYO, denunciado por ELIZABETH 
IRACHETA DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 20 de mayo de 2021   

 

 

Página 19

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3138.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 19 de abril del presente año se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00426/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA 
CARRIZALES GUEVARA, denunciado por HÉCTOR 
HUGO PARRA CARRIZALEZ, JOSÉ REFUGIO PARRA 
NAVARRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 29 de abril de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3139.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
cuatro de febrero del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00123/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL 
OLIVARES GALLEGOS, denunciado por GREGORIA 
RODRÍGUEZ GUEVARA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de febrero de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3140.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00153/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NICOLASA 
CHARLES DOMÍNGUEZ Y PEDRO ZURITA 
HERNANDEZ, denunciado por ISIDRO, KARINA Y PEDRO 
de apellidos ZURITA CHARLES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 13 de noviembre de 2020.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3141.- Mayo 20.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinte de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00455/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EULALIO BARRÓN 
GONZÁLEZ Y BEATRIZ VERDINES JUÁREZ, denunciado 
por HILARIA BARRÓN VERDINES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 22 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3142.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de abril del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00493/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JAIME ORTIZ 
PALACIOS, denunciado por MARGARITA ROSA MITRE 
SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 04 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3143.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de abril del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00495/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ABSALÓN DE LOS 
REYES GARZA, denunciado por CELIA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, BRENDA GABRIELA DE LOS REYES 
LÓPEZ, NORMA DE LOS REYES LÓPEZ, KARLA 
MARISSA DE LOS REYES LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de abril de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
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formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3144.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de abril del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00504/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. TRINIDAD 
LEYVA MALDONADO Y ESTELA LEIVA MALDONADO, 
denunciado por DANIELA EUSTOLIA GARCIA LEYVA, 
HÉCTOR ENRIQUE Y TANIA AIDÉ de apellidos 
VILLAFAÑA LEIVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de mayo de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3145.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
febrero del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00115/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
ROMERO RUEDA, denunciado por los C.C. RICARDO 
EPIGMENIO, ISABEL Y JAVIER de apellidos VILLEGAS 
ROMERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecinueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3146.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 del mes 
de abril del año 2021 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00300/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EDUVIGES GÁMEZ 
CASTILLO, denunciado por los CC. LAURA ELENA 
LÓPEZ GÁMEZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

3147.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis del 
mes de abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00359/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS MÉNDEZ 
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GARCIA Y JOSEFINA SAUCEDO BRAVO, denunciado por 
el C. JUAN JESÚS MÉNDEZ SAUCEDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 27 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

3148.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS BELTRÁN 
GARCIA denunciado por ELVIRA BELTRÁN GARCIA, 
asignándosele el Número 00241/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 12 de marzo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3149.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
CASTILLO CASTILLO, denunciado por MARÍA TERESA 
CARPIZO RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 
00398/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 

matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 
de abril de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3150.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha trece de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00353/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REFUGIO GUAJARDO CARRIZALES, quien 
falleció el once de septiembre del año mil novecientos 
noventa y dos, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por VIRGINIA DE LA FUENTE SALAZAR, 
MARÍA JUANA GUAJARDO DE LA FUENTE, MARÍA 
ELENA GUAJARDO DE LA FUENTE, JOSÉ ARMANDO 
GUAJARDO DE LA FUENTE, ALFONSO GUAJARDO DE 
LA FUENTE, FELIPE GUAJARDO DE LA FUENTE, 
DIONICIO GUAJARDO DE LA FUENTE, JOSÉ LUIS 
GUAJARDO DE LA FUENTE, BERTHA ALICIA 
GUAJARDO DE LA FUENTE, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GUAJARDO DE LA FUENTE, SANTOS AZAEL 
GUAJARDO DE LA FUENTE Y SERGIO ARTURO 
GUAJARDO DE LA FUENTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
21 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas.- 

3151.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
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Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 16 de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00372/2021 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS LUMBRERAS, quien falleció el 11 
once de noviembre del año 2020, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por VIRGINIA CAMACHO GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
22 de abril de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3152.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordeno radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSARIO GUZMÁN 
CHAVARRÍA Y ROBERTO MARTÍNEZ GLORIA, quienes 
fallecieran la primera en fecha: (11) once de agosto del año 
dos mil cinco (2005), en ciudad Tampico, Tamaulipas y el 
segundo falleció el día (28) veintiocho de agosto del año de 
mil novecientos noventa y cuatro (1994) en ciudad 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
FRANCISCO MARTÍNEZ GUZMÁN, MARÍA GUADALUPE 
MARTÍNEZ GUZMÁN, ROSA ELENA MARTÍNEZ 
GUZMÁN. 

Expediente registrado bajo el Número 00335/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 22 de abril de 2021.- DOY FE. 

LIC. ROSALBA VÁZQUEZ LÓPEZ, Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3153.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 

Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha dieciséis de marzo del dos 
mil veintiuno, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00263/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto SERAFÍN GARCIA GUTIÉRREZ, 
denunciado por C. NORMA EDITH GARCIA ABUNDIS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
diecinueve días de marzo del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, Lic. Ayerim Guillen Hernández.- 
Rúbrica. 

3154.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 16 de abril de 2021, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00389/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
BRAULIO SÁNCHEZ ROMERO, denunciado por C. 
BRAULIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, ABUNDIA RAMÍREZ 
RIVERA, JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
MARGARITA SÁNCHEZ RAMÍREZ, MARÍA OBDULIA 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, PEDRO SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
YOLANDA SÁNCHEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 26 de 
abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, Lic. Ayerim Guillen Hernández.- 
Rúbrica. 

3155.- Mayo 20.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 22 de abril del año en curso, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00411/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto MARIO NICOLÁS ALTAMIRANO 
BERNAL, denunciado por C. ANDREA MARÍA 
ALTAMIRANO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
26/04/2021 02:14:42 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ.  
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3156.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiséis de 
abril del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00427/2021, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. CRESCENCIA DE LA 
CRUZ ROBLES denunciado por la C. JUANA FLORES DE 
LA CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 

hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
28/01/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, Lic. Ayerim Guillen Hernández.- 
Rúbrica. 

3157.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho de 
abril del año dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00439/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MARÍA 
CONCEPCIÓN MENA ROMÁN, denunciado por C. 
GRACIELA DÁVILA MENA Y HORTENSIA DÁVILA MENA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a tres de 
mayo del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ.  
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3158.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
21 de abril del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00331/2021, relativo al Juicio Sucesión a bienes de JOSÉ 
RUIZ GARCIA Y MARÍA LUISA VILLEGAS CASTAÑÓN, 
denunciado por GABRIELA VILLEGAS DELGADO. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 21 de abril de 
2021.- DOY FE. 

Jueza Del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3159.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de abril del dos mil veintiuno, la 

C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00314/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FLAVIO HERNANDEZ 
FLORES, promovido por GHANDI ISRRAIM HERNANDEZ 
ORTIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de abril de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

3160.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de abril de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de abril de dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00392/2021, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LETICIA RAMÍREZ 
APARICIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA.- Rúbrica. 

3161.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 27 de abril de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00389/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSA MARÍA MARTÍNEZ NAVA, denunciado 
por JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de abril del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

3162.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de abril del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0391/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los difuntos 
FRANCISCO LÓPEZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CONTRERAS MORALES, promovido por el Ciudadano 
JUAN CARLOS LÓPEZ CONTRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de abril de 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme al artículo 2-O, 3-XIV y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

3163.- Mayo 20.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha tres 
(03) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en el 
Expediente 00141/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario promovido por FLORENTINO JÁUREGUI 
PRIETO, JULIO CESAR JÁUREGUI MARTÍNEZ Y 
FLORENTINO JÁUREGUI MARTÍNEZ, a bienes de MA. 
CONCEPCIÓN MARTÍNEZ TREJO, también conocida 
como MA. CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE JÁUREGUI; se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los Periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

3164.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha nueve 
de abril de dos mil veintiuno el Expediente 00425/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. ZULEMA SOSA GÓMEZ, denunciado por LETICIA 
OLIVO SOSA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3165.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiséis de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 
00523/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL GONZÁLEZ GUERRA, denunciado por 
ANDREA GONZÁLEZ RUIZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los Periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3166.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiséis de abril de dos mil veintiuno, el Expediente 
00524/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA GONZÁLEZ LUNA, denunciado 
por MANUELA OCHOA GONZÁLEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los Periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de abril de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

3167.- Mayo 20.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha trece de abril de dos mil veintiuno se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00402/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ UBALLE, denunciado por JAVIER GONZÁLEZ 
WALLE; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de abril de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

3168.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 21 de abril de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00443/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISMAEL REYES ROBLEDO, 
denunciado por RAÚL REYES HERNANDEZ, OSIRIS 
ELIZABETH REYES HERNADNEZ Y SILVIA ELISA 
HERNANDEZ CABRERA; ordenando el Secretario en 
funciones de Juez de los autos, Lic. Hugo Francisco Pérez 
Martínez, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., a 26 de abril de 2021.- Las 

Licenciadas GABRIELA AGUILAR GAYTÁN Y ROCÍO 
MEDINA VILLANUEVA, Testigos de Asistencia del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar en el 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, en términos de los 
artículos 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas, quienes firman el presente de 
manera electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

3169.- Mayo 20.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de doce de marzo del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00275/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL MÉNDEZ ESPINOZA, denunciado por 
VANESSA ITZEL MÉNDEZ JIMÉNEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 16 de Marzo 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3170.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de abril del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00355/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DELFINA CANO ZAMORANO denunciado por 
DELFINA ZAMORANO HERNANDEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3171.- Mayo 20.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 14 de abril del 2021 se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00413/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO 
ALFREDO GALVÁN MEZA, denunciado por DIANA 
LIZETH PONCE ANTONIO, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 27 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3172.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiuno de abril del dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00455/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EMILIO VARGAS VIVEROS denunciado por 
MARÍA INÉS VILLARREAL GARZA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 22 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3173.- Mayo 20.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 22 de abril del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 00470/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAQUEL 
LARA DE LEÓN denunciado por JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 
DE LEÓN, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 26 de abril 2021, el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3174.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de trece de noviembre de dos mil veinte, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00994/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALFREDO ZARATE RUIZ, denunciado por 
MIRNA LUISA DEL PILAR MEJÍA MACARIO, MIRNA 
LOURDES ZARATE MEJÍA Y ALFREDO ZARATE MEJÍA; 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 13 de noviembre de 2020.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3175.- Mayo 20.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha catorce de abril del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00395/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ROSALBA ARANDA GARCIA, ANAHELY MCDONALD 
ARANDA, JUAN AMÉRICO MCDONALD ARANDA Y 
YURIANA MCDONALD ARANDA, a bienes del señor 
AMÉRICO ADELPOL MCDONALD BALVOA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

3176.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta (30) de abril del 2021, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00434/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OLIVO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, denunciado 
por los ciudadanos MARÍA REYNA GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ, ROSALINDA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ y 
CONRADO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de abril de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3177.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de abril dos mil dos mil 

veintiuno, el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Lay, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00133/2021 relativo a la Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
ÁLVAREZ RINCÓN, falleció el día uno de junio de dos mil 
veinte, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
habiendo tenido su último domicilio en calle Presa Del 
Palmito número 504, entre las calles Antonio Álvarez y 
Boulevard Miguel Alemán en la colonia Hercilia, en ciudad 
Miguel Alemán Tamaulipas, Código Postal 88306 y es 
promovido por MARÍA CANDELARIA FLORES AGUILAR, 
PAULO SERGIO ÁLVAREZ FLORES Y WENDY DONAJI 
ÁLVAREZ FLORES. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 13 de abril de 2021.- Secretaria 
Relatora en funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretario Relatora, en funciones de Secretario de 
Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos 2 fracción 
I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas, disponiendo este 
último lo siguiente: “(...) artículo 4.1.- La firma electrónica 
avanzada utilizada en documentos electrónicos o 
documentos escritos tendrá respecto de los datos 
consignados en forma electrónica el mismo valor que la 
firma manuscrita en relación con los consignados en papel; 
y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3178.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce de abril dos mil dos mil 

veintiuno, el Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Lay, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00135/2021, relativo a la Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALONSO LÓPEZ 
GARZA, quien falleció el día treinta de abril del año dos mil 
diecisiete, en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
habiendo tenido su último domicilio en calle Niños Héroes 
número 313, entre calles 20 de Noviembre y Guadalupe 
Victoria, en la colonia Barrera en el municipio de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, Código Postal 88300 y es promovido 
por MARÍA MAGDALENA GARZA RAMÍREZ, LETICIA 
AIDÉ LÓPEZ GARZA Y MAGDA VERÓNICA LÓPEZ 
GARZA. 
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Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 13 de abril de 2021.- Secretaria 
Relatora en funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA ELBA ROSALES VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretario Relatora, en funciones de Secretario de 
Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos 2 fracción 
I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas, disponiendo este 
último lo siguiente: “(...) artículo 4.1.- La firma electrónica 
avanzada utilizada en documentos electrónicos o 
documentos escritos tendrá respecto de los datos 
consignados en forma electrónica el mismo valor que la 
firma manuscrita en relación con los consignados en papel; 
y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3179.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiocho de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00276/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAURO DELGADO 
GRIMALDO, promovido por ELENA RODRÍGUEZ PEREZ, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 

depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3180.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintinueve de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00281/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO HUMBERTO 
GUTIÉRREZ CARDONA, promovido por JUANA SALOME 
GUTIÉRREZ LUJAN, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
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depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 30 de abril de 2021.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3181.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (27) 
veintisiete de abril de (2021), ordenó radicar el Expediente 
00121/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROMUALDO HERNÁNDEZ GARCÍA, 
denunciado por MA. GUADALUPE HERNÁNDEZ 
REQUENA, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de abril de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3182.- Mayo 20.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de 
abril del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00263/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de YOLANDA 
TORRES VILLARREAL, promovido por ARTURO GARZA 
TORRES. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 13 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3183.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00295/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA CECILIA AYALA RUIZ, 
promovido por ARTURO JESÚS VERA AYALA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 12 de abril de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3184.- Mayo 20.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00119/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIO ISIDRO MORTERA ABDALA, 
denunciado por  MA. FELIPA BALDERAS FLORES, ALAN 
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JORGE MORTERA BALDERAS, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
por medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte y 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertas los puntos 13 y 14 resolutivos de dicho acuerdo 
general, que a la letra dicen: punto número 13.- Para el 
caso de contestación de demanda, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre 
registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 
punto número 14.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema generé para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De la 
misma manera, se les previene a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o a los acreedores 
para efecto de que proporcione a este Juzgado su usuario o 
cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en el escrito 
mediante el cual comparezcan dentro de la presente 
sucesión.- Es dado para su publicación a los veintiocho de 
abril de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ 

3185.- Mayo 20.- 1v. 
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